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Resumen Ejecutivo 

Diagn óstico Sistema de Información Territorial  

En Municipalidad Provincial de Chiclayo es la Gerencia de Urbanismo la encargada de 

administrar el territorio de la jurisdicción.  Esta unidad municipal operativamente esta 

desconcentrada, tiene una infraestructura propia, en lo que refiere a ambientes y a 

sistemas tecnológicos.  Esta situación, si bien responde a un proyecto que se viene 

ÉÍÐÌÅÍÅÎÔÁÄÏ ÃÏÎ ÅÌ ÆÉÎ ÄÅ ȰÂÒÉÎÄÁÒ ÕÎ ÓÅÒÖÉÃÉÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÅÆÉÃÉÅÎÔÅ Ù ÕÎÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÄÅÌ 

ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ Ù ÌÁ ÃÉÕÄÁÄȱ ÑÕÅ ÈÁ ÔÅnido hasta el momento un impacto favorable, debido a la 

falta de coordinación e integración con el resto de la entidad municipal todavía existen 

duplicidad de esfuerzos en algunas actividades. 

La información catastral existente se encuentra fragmentada entre tres responsables: 

COFOPRI con los trabajos de actualización que está realizando en la jurisdicción 

municipal, la base alfanumérica del SATCH y los registros existentes en las oficinas de la 

gerencia (resultado de los trabajos del 2.006). 

Una vez que finalicen los trabajos de COFOPRI se espera contar con una base 

alfanumérica y geográfica confiable y en formato digital, que podrá ser utilizada para los 

fines que la municipalidad decida. 

 

Plan de Acción Sistema de Información Territorial  

Un Sistema de Información Territorial está compuesto por los siguientes productos: 

¶ Aplicaciones de Gestión Territorial  

¶ Información Geográfica 

¶ Información A lfanumérica 

Se recomienda que la información catastral que se vaya a obtener sea dispuesta es una 

plataforma robusta y flexible, enmarcada en el ámbito legal que el estado a puesto para las 

instituciones públicas de tal manera que puede vincularse de manera más efectiva al SNCP 

cuando este sea implementado. 

Sobre esta plataforma básica se pueden ir integrando los diferentes módulos o 

aplicaciones de Gestión Territorial. Estos módulos los clasificamos en función a su 

prioridad y oportunidad de mejora en el Municipio, según el siguiente detalle: 

1. Módulos de prioridad y oportunidad alta 
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Á Módulo de Gestión predial y de construcciones 

Á Modulo de Planificación urbana 

Á Módulo de Gestión de infraestructura vial 

2. Módulos de prioridad y oportunidad media 

Á Módulo de Nomenclatura de Direcciones 

Á Módulo de Transporte Público 

Á Módulo de Servicios Básicos 

3. Módulos de apoyo a la Gestión Territorial  

Á Seguimiento de trámites 

Á Gestión documental 

Á Estadísticas municipales 

Á Portal geográfico municipal 

 

Diagnóstico Área Estratégico Organizacional  

El diagnóstico del Área Estratégico Organizacional contempla tres aspectos que permiten 

establecer el nivel de desarrollo del sistema de planificación estratégica que comprende el 

alcance y adecuación de la visión, la funcionalidad de la estructura organizacional en 

relación a la visión, y la determinación de una línea base de variables internas y externas. 

Todo esto, como elementos para la elaboración de una propuesta de acción adecuada a las 

condiciones de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

La actual gestión a cargo de la Municipalidad de Chiclayo viene realizando un importante 

esfuerzo para llevar adelante los cinco proyectos que han sido identificados en el Plan 

Estratégico Institucional (PEI), aspecto que sin lugar a dudas muestra la capacidad del 

Señor Alcalde en identificar obras de alta importancia para la comunidad y sobre todo la 

capacidad de negociación externa para poder canalizar recursos financieros para la 

ejecución de dichas obras. 

Sin embargo, es importante mencionar que el PEI no contempla la misma Visión ni los 

mismos lineamientos estratégicos que establece el Plan de Desarrollo Concertado 

Provincial 2003 ɀ 2010, por lo que se puede manifestar que es a nivel de la planificación 

estratégica donde se encuentran las mayores debilidades de la gestión, no obstante el 

municipio de Chiclayo demuestre alta capacidad profesional y técnica en la elaboración de 

planes e instrumentos de gestión. Son pocos los avances que se han logrado en la 

implementación, socialización e internalización del PDCP y  de otros documentos y 

herramientas de planificación a nivel interno. 

El municipio no ha desarrollado un sistema de planificación que permita a éste 

constituirse en la guía de accionar diario de la Municipalidad. Es necesario, que se 

focalicen los esfuerzos en la elaboración de un Plan de Desarrollo Concertado Municipal 



 

11 

 

viable, que incorpore una Visión y objetivos estratégicos igualmente alcanzables y 

realizables, siguiendo una única orientación que es la Visión que se establezca en el PDCP 

para que de ella se desprendan un PEI y un POI que operativicen los objetivos visionales. 

Pensar y gestionar estratégicamente es pensar en prioridades que la Visión ha definido. En 

este sentido, es fundamental contar una herramienta de planificación integral que se inicia 

o fundamenta en un diagnóstico, a partir del cual se identifi quen y prioricen las variables 

institucionales y de desarrollo, para traducir las mismas en objetivos, indicadores, metas y 

responsables para prestar un servicio de calidad y con calidez a la ciudadanía, propiciando 

dicho sistema de planificación a su vez a un adecuado seguimiento y control de la 

estrategia, logrando una gestión mejorada y eficiente, con la consiguiente mejora de la 

imagen institucional.  

 

Planes de acción Área Estrat égico Organizacional  

En función de los resultados detallados anteriormente, y como apoyo a los grandes 

esfuerzos desplegados por las autoridades y el personal de la municipalidad de Chiclayo, 

se propone la ejecución de un Plan de Acción para el desarrollo del Área Estratégica 

Organizacional, basado en tres herramientas articuladas entre sí, las que tienen como 

finalidad la superación de las debilidades encontradas, proyectando a la actual gestión 

como líder del desarrollo local. Se propone como Planes de Acción tres herramientas: de 

Planificación Estratégica, de Imagen Corporativa y la Plataforma de Atención al 

Ciudadano. 

 

Herramienta de Planificación Estratégica  

La Herramienta de Planificación Estratégica (HPE) ha sido elaborada para explicar de 

manera práctica los procedimientos que se deben seguir para implementar una 

herramienta de planificación. La identificación de la ruta critica y de los aspectos 

metodológicos tiene como objetivo facilitar la rápida aplicación de la herramienta, sin 

demandar de los funcionarios una preparación extenuante en planificación estratégica. 

La HPE busca también brindar sustento para una gestión eficiente y de gran impacto en el 

entorno, promoviendo la capacidad de innovación y permitiendo una actitud proactiva 

que permita generar futuros deseables. Todo esto, permitirá contribuir efectivamente al 

desarrollo local como base del desarrollo humano y productivo general, tanto en el 

entorno cercano como en el entorno nacional y global. 

Se pretende lograr con esta herramienta de planificación estratégica una respuesta integral 

a más de un problema que se presenta en una institución ya sea este de carácter interno 
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y/o externo. Se focaliza en lo que realmente es importante, para realizar ajustes, 

modificaciones o cambios en la misión, visión, objetivos estratégicos y en la estructura 

organizativa, siempre en la búsqueda de lograr que la institución presenta mejoras en su 

eficiencia, eficacia y transparencia, capaz de transformar la información en conocimiento 

(capacidades, competencias y recursos) para lograr una proyección (imagen institucional 

adecuada) a nivel externo en busca de la generación de valor público y beneficio para la 

comunidad.  

 

Imagen Institucional  

La visión de globalización en la sociedad, las nuevas tecnologías y la presión de la 

competitividad social hacen que las instituciones se planteen un nuevo paradigma 

comunicacional, el de gestionar su imagen en su entorno, ÄÅ ȰÏÃÕÐÁÒ ÕÎ ÅÓÐÁÃÉÏ ÅÎ ÌÁ 

ÍÅÎÔÅ ÄÅ ÌÏÓ ÐĭÂÌÉÃÏÓȱ y no solamente comunicar lo que es la institución en el contexto 

social. 

En este marco, la función de comunicación e imagen en las instituciones ha alcanzado en 

este tiempo un grado de complejidad tan alto que exige la formalización de instrumentos 

y técnicas de gestión cada vez más sofisticados, por lo que la gestión de la com unicación  

no sólo depende del área de comunicación en las instituciones, sino de una voluntad 

política de la dirección así como del compromiso de las distintas áreas que la conforman.  

La herramienta de comunicación e imagen institucional  tiene un enfoque integral cuyo 

propósito es mejorar y efectivizar la gestión de comunicación  de los municipios en 

general para posicionarlos estratégicamente en un contexto determinado. Su aplicación 

permite contar con la base analítica para poder orientar las acciones de corto y mediano 

plazo de los municipios. 

Plataforma de Atención al Ciudadano  

La atención al ciudadano es una de las funciones más relevantes dentro de la gestión edil, 

ya que implica un contacto directo con los vecinos cuando estos acuden a la 

municipalidad para realizar trámites requeridos por las normas públicas vigentes. 

La calidad y eficiencia en la atención directa al ciudadano es una tarea que debe ser 

abordada en forma sistemática, y requiere de una orientación técnica adecuada, 

promoviéndose el enfoque para la gestión municipal de la plataforma de atención al 

ciudadano, que permite un contacto de calidad con calidez, comodidad ambiental, y capaz 

de realizar un proceso de optimización permanente, partiendo del seguimiento 

sistemático de los procedimientos  y procesos, detectando los defectos, y formulando 

simplificaciones mediante la eliminación de dichos defectos. De esta manera, se llega a 
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contar con un sistema único de servicios orientados a la atención del ciudadano, con una 

permanente optimización de dicha atención. 

 

Diagnóstico Área Fiscal  

El Municipio de Chiclayo en las últimas dos gestiones ha generado déficits globales y para 

el presupuesto 2010 se presenta un pequeño superávit producto de un menor nivel de 

gastos estimado. Por otra parte, entre los años 2006 al 2009, se observa una tendencia  

creciente del gasto corriente, dado principalmente por los servicios personales y el gasto 

en bienes y servicios, por lo que la generación de ingresos propios recurrentes se torna 

importe para el financiamiento de este gasto.  

Si bien el crecimiento de los recursos propios ha acompañado el incremento de las 

transferencias, el Municipio de Chiclayo muestra un nivel medio de independencia fiscal 

respecto a otros municipios de similares características. 

El municipio recibe también importantes recursos de transferencias para ejecutar su nivel 

de inversión, estos recursos son susceptibles a variaciones significativas por factores 

externos, esto obliga a pensar en un plan que incremente los recursos propios tributarios 

dando así al Municipio un mayor espacio de acción. 

Con respecto al gasto, se observa que los servicios personales presentan una tendencia 

creciente, que no es financiado en su totalidad con los ingresos tributarios, lo que muestra  

una debilidad a la hora de cubrir estos gatos con ingresos igualmente recurrentes. 

Los egresos de capital presentan una  tendencia creciente, siendo su nivel de ejecución en 

promedio de 146% superior al presupuestado, lo que refuerza el sentido de que debe 

existir una planificación en el ámbito fiscal del Municipio, bajo el concepto de 

programación financiera multianual, que incorpore los planes y programas de inversión en 

un marco de sostenibilidad de mediano y largo plazo. 

 

Planes de acción Área Fiscal 

Del diagnóstico del área fiscal se concluye que el Municipio de Chiclayo debe y puede 

incrementar sus ingresos tributarios de manera de recurrir lo menos posible a las 

transferencias del gobierno central para lograr un mayor nivel de inversión o mejorar la 

prestación de servicios públicos. En este sentido se plantea módulos de corto y mediano 

plazo que se pueden resumir en una herramienta, dentro el plan de acción: 
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Institucionalización del Presupuesto y Programación Financiera Multianual : En 

función del análisis realizado el municipio debe iniciar una etapa de Programación y 

Planificación de mediano y largo plazo, en un marco de sostenibilidad financiera, para 

esto se proponen dos componentes que introducen el concepto de planificación a las 

finanzas. 

Institucionalización del Presupuesto: Este componente de la herramienta se basa en la 

necesidad que tiene el municipio de contar con un instrumento que ayude a los actores 

del proceso presupuestario a mejorar la gestión, resolviendo las falencias que existen en 

cada una de las diferentes fases del proceso presupuestario, buscando la mejora de la 

gestión presupuestaria incorporando los criterios de Eficacia, Eficiencia, Participación y 

Sostenibilidad en el proceso. 

Programación Financiera Multianual: Se plantea la oportunidad de generar un sistema de 

programación financiera que jerarquice la planificación, garantizando la sostenibilidad y 

viabilidad de la planificación estratégica.  

Fomentar una efectiva integración de las diferentes áreas en la etapa de presupuestación 

de manera de lograr cuantificar, programar y ejecutar proyectos que trasciendan al 

presupuesto anual, donde el municipio disponga de una herramienta tecnológica que  le 

permita  prever el uso de los recursos financieros, evaluando su disponibilidad para 

coadyuvar en el cumplimiento de sus objetivos establecidos en el marco de la planificación 

estratégica. Además de identificar los requerimientos de financiamiento, permitiendo de 

esta manera evaluar tempranamente los eventuales desajustes financieros, para ser 

oportunamente  subsanados. 

  



 

 

 

Sección I. Aspectos generales y marco legal 
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Antecedentes  

La Corporación Andina de Fomento (CAF), consciente de su importante rol de ente 

financiero multilateral y de apoyo técnico a los países accionistas, tiene como uno de sus 

pilares estratégicos el fortalecimiento de la gobernabilidad; en este marco, ha inscrito 

como parte de este puntal estratégico, el Programa Regional para la Actualización y 

Mejora de la Gestión Local ɀ PRAMEG, con el espíritu de consolidar los procesos de 

fortalecimiento y modernización institucional a nivel de gobiernos locales. 

Esta iniciativa es conducida por la Dirección de Gobernabilidad y Cooperación Técnica de 

la CAF, la misma que tiene como una de sus líneas de acción el fortalecimiento a la 

institucionalidad y con ella, busca que las entidades cuenten con reglas y procedimientos 

claros que permitan una eficiente atención y repuesta a las demandas de la ciudadanía, 

generando así un modelo funcional y competitivo.  

En esta línea, la implementación, funcionamiento y regularización de los sistemas de 

planificación estratégica, de programación financiera y de información territorial se 

constituyen en una base fundamental para el proceso de fortalecimiento y mejora de la 

gestión en las Alcaldías, proporcionando información precisa sobre la consecución de los 

objetivos de gestión planteados, aspecto que su vez se ve reflejado en operaciones 

municipales ágiles, honestas y transparentes, que favorecen a los ciudadanos.  

Con este propósito, en agosto de 2007 se definió la implementación del proyecto de 

Ȱ!ÐÏÙÏ Á ÌÁ -ÅÊÏÒÁ ÄÅ ÌÁ 'ÅÓÔÉĕÎ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ ÅÎ ÌÁ 2ÅÇÉĕÎ !ÎÄÉÎÁȱȟ ÃÕÙÏ ÆÉÎ ÆÕÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒ ÕÎÁ 

evaluación preliminar en diez municipios de la región andina -dos en cada país de los 

cinco principales países accionistas de la CAF-. Dicha evaluación tuvo como propósito 

contar con un diagnóstico en cada uno de los municipios, a partir del cual, se diseñaron 

planes de acción concretos para la mejora y modernización del sistema de catastro 

municipal, así como aquellas herramientas de gestión que sirvan como instrumentos de 

apoyo y garanticen una correcta implementación de los planes de acción propuestos. 

Actualmente, el PRAMEG completamente consolidado, se ha ejecutado en sus versiones 

2008, 2009 y 2010, sumándose a la fecha 40 municipios de los cinco países anteriormente 

mencionados. 

El Diagnóstico y Planes de acción fueron encomendados por la Corporación Andina de 

Fomento (CAF) a la firma consultora International Consulting Group SRL (ICG), y al igual 

que en las gestiones 2007, 2008 y 2009, se implementó el proyecto en 2 municipios de 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, totalizando 40 municipios en los cuales se 

ha implementado el PRAMEG. 
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La selección del Municipio de Chiclayo para el PRAMEG en su cuarta versión es producto 

del análisis previo realizado por la Consultora ICG, que comprende factores considerados 

favorables para la implementación del proyecto, los mismos que se encuentran 

ampliamente detallados en el Informe de Selección de Municipios. 

El presente documento está compuesto por dos secciones: la primera contiene el 

Diagnóstico integral efectuado a los sistemas de planificación, programación financiera y 

de información territorial ; la segunda se refiere a los Planes de Acción con las 

recomendaciones que se plantea al municipio, las mismas que derivan del diagnostico 

integral. 

El Diagnóstico fue elaborado en dos fases; la primera fase con la ejecución del trabajo de 

campo para el relevamiento de información en las unidades definidas de análisis, y la 

segunda fase, mediante un trabajo de gabinete en el que se han interrelacionando las 

cuatro aristas del Diagnóstico: 1) Planificación Estratégica, 2) Situación  Fiscal y 3) Sistema 

de Información Territorial . 

 

Aspectos generales del municipio  

Breve Reseña Histórica del Municipio  

La fundación de Chiclayo se pierde en la historia de los pueblos Mochicas o Yungas, pero 
es evidente que se debió al aporte de los españoles religiosos y a los naturales aborígenes. 

No se conoce la fecha exacta de la fundación de Chiclayo, en realidad no tuvo fundación 
oficial. El nombre de Chiclayo, según manuscritos antiguos proviene de un personaje 
ÉÎÄþÇÅÎÁ ÌÌÁÍÁÄÏ Ȱ#ÈÉÃÌÁÙÁÐȱ Ï Ȱ#ÈÉÃÌÁÙÁÌÅÐȱ ÍÕÙ apreciado por los padres franciscanos 
quienes establecieron un convento y una iglesia, se supone que fuera la antigua iglesia 
matriz de Chiclayo. A sus alrededores los indígenas fueron construyendo casas hasta 
formarse una reducción que rápidamente se convirtió en encomienda. 

Según investigaciones del historiador José Cevallos Quiñónez, Chiclayo fue establecida por 
un Juez comisionado oidor de la Audiencia de Lima, español Dr. Gregorio Gonzáles de 
Cuenca. El Historiador Zevallos en ÓÕ ÏÂÒÁ Ȱ(ÉÓÔÏÒÉÁ ÄÅ #ÈÉÃÌÁÙÏȱȟ ÎÏÓ ÄÉÃÅ ÑÕÅ 
posiblemente la actual provincia de Chiclayo, se formó sobre los territorios de los 
curacazgos de Collique y parte del Cinto. Se dice parte del Cinto, porque Pizarro dividió al 
originario curacazgo de Cinto para formar el repartimiento o encomienda de Lambayeque.  

Para la creación de la provincia de Chiclayo se tomaron distritos de Lambayeque, 
Cajamarca, y de la Libertad. De Cajamarca fueron Tocmoche, Cachen y Llama. Cuatro 
distritos de la Libertad: Guadalupe, Jequetepeque, Chepen y San Pedro. El 22 de marzo de 
1839 el Gran Mariscal Don Agustín Gamarra modificó la provincia de Chiclayo 
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devolviéndole sus distritos a Cajamarca en 1847 al crearse el departamento de Lambayeque 
se devolvió sus cuatro distritos a la Libertad. 

 

 

 

Ubicación Geográfica y Extensión  

En el siguiente mapa podemos observar la ubicación de Chiclayo dentro del mapa de Perú.  

La provincia de Chiclayo ocupa la parte sur del departamento de Lambayeque. La absoluta 

mayoría de su territorio está en la región Chala o costa, una pequeña parte en la Yunga 

Marítima y aun una pequeñísima en la región Quechua. Las coordenadas geográficas de 

sus puntos extremos son las siguientes:  

El territorio de la provincia de Chiclayo es de 3161.48 Km2 esto representa el 22% de la 

superficie total del departamento de Lambayeque. 

CHICLAYO

UIPA  
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Actualmente la provincia de Chiclayo está dividida en 20 distritos los cuales son 

enumerados en el cuadro N° 1. Por convención se considera que todos los distritos 

pertenecen a la costa aunque una pequeña porción de su territorio sobrepasa la costa. 

En la siguiente tabla, podemos observar los Distritos pertenecientes a la provincia de 

Chiclayo: 

Chiclayo, Nombres y Categorías de los Distritos  

 

Geografía  

La mayor parte del territorio de la provincia de Chiclayo tiene las características del llano 

costero donde se encuentran accidentes naturales como: pampas, lechos de ríos, 

quebradas, dunas, playas de suave declive y arenosas, acantilados y otros accidentes 

hechos por el hombre como: drenes, canales, diques, grandes huacas, terraplanos para la 

circulación de vehículos y otros. Las unidades fisiográficas (grandes paisajes) 

representativas son: el litoral marino, llanuras aluviales, depósitos eólicos, algunos valles 

interandino s, cerros, colinas y pie de montes. 
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De acuerdo con la propuesta del Dr. Pulgar Vidal, la provincia de Chiclayo se encuentra en 

la región de costa o chala (entre 0 ɀ 500 msnm.) y de yunga o quebrada (entre los 500 ɀ 

2300 msnm.). 

De acuerdo con el mapa de Regionalización Sismo tectónica del Instituto Geofísico del 

Perú nos encontramos en una zona mínima de actividad sísmica. Solamente por similitud 

tectónica y antecedentes histórica la zona puede ser afectada por extensiones de zonas 

sísmicas más activas. Es susceptible a riesgos por fenómenos de inundación (fluvial y 

pluvial), erosión pluvial, maretazos. La inundación fluvial puede presentarse en los conos 

aluviales de los ríos Reque y Saña. La inundación pluvial se presenta en centros poblados 

urbanos y rurales de Chiclayo, La Victoria, José Leonardo Ortiz y Ciudad Eten. El riesgo de 

maretazos puede afectar las costas cercanas a Chiclayo. Son vulnerables los poblados de 

Pimentel, Puerto Eten. La erosión fluvial ataca las zonas de los cursos bajos de los ríos, los 

recodos y quebradas de tramos cortos y pendientes fuertes. Las zonas afectadas con 

frecuencia son: la otra banda en el Río Saña y las áreas agrícolas de Pampa grande, 

Callanca, Larán en el Río Reque. 

 

Clima  

El clima de la provincia es cálido templado, los distritos de orilla del mar tienen un clima 

templado fresco la mayor parte del día especialmente en el invierno; los del interior y en 

particular los que están más cerca a los centros fuertes andinos el calor es más fuerte sobre 

todo a mediodía y en verano. Se goza de buen sol la mayor parte del año, fuertes vientos 

periódicos denominados ciclones. 

 

Demografía  

Crecimiento Demográfico  

Según el último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) en el 2007, se cuenta con una población regional en Lambayeque de 1.112.868 

habitantes, población provincial de Chiclayo de 757.452 habitantes y su población distrital 

de Chiclayo 260.948 habitantes. 

Por otro lado los principales flujos de origen de los inmigrantes hacia Lambayeque 

provienen de los departamentos de Cajamarca y Lima con volúmenes de 23.149 y 13.720 

personas, respectivamente, seguidos de Piura, Amazonas, San Martín, La Libertad, Callao, 

Loreto, Tumbes y Ancash; cabe mencionar que Chiclayo es el punto comercial de la zona 

Nor Oriente, por esto es una ciudad de concentración de emigrantes de las ciudades 
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colindantes. Esto ha originado crecimiento demográfico y económico de la localidad pero  

también la generación de diversos problemas a los cuales no puede ser ajeno el gobierno 

local. 

El crecimiento de la población involucra directamente a la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo, en la medida que tendrá que ampliar la cobertura de sus servicios, buscando una 

mayor y mejor prestación de estos. Es preciso mencionar que el crecimiento poblacional 

genera mayores problemas sociales, tales como la pobreza, el hacinamiento, 

contaminación, delincuencia, entre otros; los mismos que obligan a elaborar programas de 

enfoque social que permitan combatirlos eficazmente.  

Crecimiento del Parque Automotor  

El parque automotor peruano, según la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

al 2008 hubo 1' 648, 970 vehículos  y Lambayeque por su parte con 41 920 vehículos. Si 

bien es cierto el parque automotor de Chiclayo se ha incrementado con la entrada al 

mercado de tiendas dedicadas a este rubro, las mismas que han permitido mejorar la 

oferta de vehículos en la ciudad de Chiclayo, cabe resaltar que Chiclayo todavía posee un 

parque automotor antiguo sobre todo en el sector de transporte público, los cuales son 

grandes agentes emisores de contaminantes al ambiente.    

Calidad del Servicio Público  

El gobierno nacional viene desarrollando programas en pro del desarrollo de la población 

pero muchos de estos programas tienen poca cobertura y un reducido impacto para 

hacerle frente a problemas tan arraigados a la realidad peruana, problemas tales como la 

desigualdad social, la pobreza, la corrupción, la delincuencia, contaminación, etc. 

La Municipalidad Provincial de Chiclayo, por su parte no se escapa de esta realidad y los 

servicios y programas que ofrece no llegan a ser efectivos para todos, generando malestar 

social y el descontento ante la poca cobertura de servicios, tales como el recojo de basura, 

el cuidado de parques y jardines, el ornato de la ciudad, comercio ambulatorio, 

contaminación, seguridad ciudadana, tránsito entre otros. 

 

Economía  

Tendencia Económica Nacional  

Pese a que dentro del contexto internacional se suscitó una reciente crisis que derrumbó 

muchas economías; y que actualmente está pasando por un periodo de recuperación de la 

economía mundial; Perú se ha mostrado firme en su economía y si bien es cierto se 
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disminuyó el ritmo de crecimiento macro económico a nivel país, se ha mantenido 

ȰÁÉÒÏÓÏȱ ÄÅ ÅÓÔÁ ÃÒÉÓÉÓȢ 

En cuanto a los niveles de inflación por el efecto de la crisis se incrementó, pero fue 

ÃÏÎÔÒÏÌÁÄÁȟ ÓÅÇĭÎ ÅÌ ÉÎÆÏÒÍÅ Ȱ3ÉÔÕÁÃÉĕÎ Ù ÐÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁÓ ÅÃÏÎĕÍÉÃÁÓ ÇÌÏÂÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ άΪΫΪȱ 

publicado por la ONU, el Perú registraría este año una inflación de 2%, una de las más 

bajas del mundo y la menor en América Latina y el Caribe.  

Por su parte el departamento de Lambayeque contó con un PBI para el 2008 de S/. 4' 602, 

681 nuevos soles; cabe resaltar que las principales actividades que experimentaron una 

variación e incremento con respecto del 2008 frente al 2007, fueron el sector pesca (58,3 

%), Agricultura, Caza y Silvicultura (14,7%), Restaurantes y Hoteles (11,5%) y manufactura 

(9,5%). El crecimiento del PBI involucra el desarrollo de las distintas actividades 

económicas del país lo que le permite al estado recaudar más recursos a través de la 

recaudación de impuestos y a la vez elaborar presupuestos con mucha mayor 

disponibilidad de recursos. 

 

Tendencia de desempleo  

Según el censo del 2007 realizado por INEI, Perú tiene una PEA ocupada de   10' 251, 272 

personas y una PEA desocupada de 479, 941 personas. Por su parte Lambayeque cuenta 

con una PEA ocupada de 377, 864 personas y una PEA desocupada de 22, 641. El distrito de 

Chiclayo cuenta con una PEA ocupada de 98, 407 personas y una PEA desocupada de 5, 

818 personas; cabe resaltar que en el distrito de Chiclayo del total de la PEA ocupada, se 

dedican al comercio por menor (21,93%), transporte, almacenamiento y comunicaciones 

(11,28%), enseñanza (9,71%), hoteles y restaurantes (5,01%) y construcción (6,63%). 

 

Recursos Económicos  

Suelos: El censo agropecuario de 1994, calcula en 68 720.89 Has los terrenos de cultivos; y 

en 110 394.79 Has. Los terrenos no agrícolas, dentro de estos últimos 61 313.52 Has son de 

montes y bosques, 168.51 de pastos naturales y 48 712.76 Has de toda clase de tierras. 

En el próximo gráfico se puede apreciar la relación entre los terrenos de cultivo y los 

terrenos no agrícolas: 
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Chiclayo, Hectáreas de tierras de cultivo y no agrícolas  

 

 

Agricultura: Según el censo agropecuario de 1994, la provincia de Chiclayo tiene 49 

027.24 Has de cultivos transitorios que representa el 61.6% del total departamental, es 

decir, que la provincia de Chiclayo tiene más tierras de cultivo transitorios que la 

provincia de Ferreñafe y Lambayeque juntas y consiguientemente el mayor volumen de 

productos agrícolas. 

Los principales cultivos transitorios son: caña de azúcar 30 409.97 Has que representa el 

87% de la producción departamental. Maíz amarillo duro 6 986.93 Has que representa el 

39.48% y 6 156.80 Has de arroz que representa el 87.59% de la producción departamental, 

debe anotarse que 1994 fue una año de sequía en el cual las provincias de Lambayeque y 

Ferreñafe fueron las más afectadas. 

En el siguiente cuadro podemos observar los cultivos transitorios de la provincia de 

Chiclayo en el año 1994: 
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Chiclayo, cultivos transitorios  

 

Ganadería : En la provincia de Chiclayo se cría ganado vacuno, porcino, ovino, caballar, 

cabrío, auquénidos, cuyes, pollos de engorde, gallinas, pavos, patos, conejos y otros 

animales domésticos, la cría por lo general es en forma extensiva, hay pocos establos y 

granjas de nivel intensivo. Según el censo agropecuario de 1994 la población pecuaria fue 

de 24 751 vacunos, esto es el 8%; 8544 ovinos esto es el 3%, 18738 2 porcinos que 

representa el 6% y 260.409 pollos de engorde que representan el 83% de la población total 

d la producción de la provincia de Chiclayo. 

Industria : El grado de desarrollo industrial en la provincia de Chiclayo es variado. Hay 

distritos como Lagunas, Nueva Arica, Oyotún, Reque en los cuales sus industrias son 

artesanales y de autoconsumo, otros donde si bien hay manufactura y de producción 

fabril. Son pocos los establecimientos de este tipo, tal es el caso de los distritos de Cayaltí, 

Pucalá, Tumán y Pomalca donde funcionan los complejos agro-azucareros del mismo 

nombre. De forma centralizada el distrito de Chiclayo es el que presenta la mayor parte de 

los establecimientos industriales, siguiéndole en importancia San José y José Leonardo 

Ortiz.  

En la siguiente tabla observamos el volumen físico de la producción, superficie, cosecha y 

rendimiento de la caña de azúcar entre 1995 ɀ 2000: 
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Chiclayo, volumen físico de producción

 

Comercio : El comercio en la provincia de Chiclayo es muy activo, concentrándose 

especialmente en la ciudad capital del mismo nombre. A ella concurren productores de los 

distritos del departamento, y de otras provincias de costa, sierra y selva de la Región Norte 

llevando a vender sus productos, asimismo consumidores o comerciantes de todo el norte 

compran al por menor y por mayor en los distintos establecimientos comerciales de la 

ciudad capital. 

Según el último  censo económico en la provincia de Chiclayo, se registraron 7804 

establecimientos cifra que representa el 78.4% del total de establecimientos existentes en 

el departamento de Lambayeque. 

Servicios : La provincia de Chiclayo por tener en su ámbito la ciudad se beneficia también 

de servicios, tanto estatales o gubernamentales, así como, de comunicación, transporte, 

salud, educación, financiero, etc. De los 3347 establecimientos de servicios existentes en el 

departamento 2648 están localizados en la provincia de Chiclayo, es decir, el 79.12%. 
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Ecología  

El gobierno central como medidas para hacerle frente a la contaminación ambiental ha 

instituido recientemente el Ministerio del Ambiente; dentro de este contexto la Comisión 

Nacional del Medio Ambiente - CONAM, ha aprobado el Marco Estructural de Gestión 

Ambiental, el cual constituye la base normativa para la organización e implementación de 

la gestión ambiental regional y ha constituido la Comisión Ambiental Regional de 

Lambayeque - CAR Lambayeque, la cual constituye el órgano de coordinación y de 

concertación de la política ambiental a nivel regional, y por su parte a nivel Provincial 

también se ha constituido la Comisión Ambiental Municipal ɀ CAM Chiclayo, para hacer 

efectiva la participación de los actores relacionados con la conservación del ambiente; ya 

que en la ciudad de Chiclayo existe un muy bajo nivel de conciencia por parte de la 

población en lo que compete a este tema, existe un visible abandono de las áreas verdes, 

incremento de los residuos sólidos, aguas servidas, ruidos y emisión de gases, deterioro del 

medio geográfico y urbano, originando una ciudad contaminada y un deficiente ornato. 

Pobreza  

El nivel de pobreza de un hogar está ligado a la carencia o escasez de lo necesario para el 

sustento de la vida, es decir, está asociado al número de necesidades básicas insatisfechas; 

significando que cuan mayor es el número de NBI, mayor será el grado de pobreza de 

dicho hogar. 

En términos absolutos, Chiclayo es el distrito con mayor número de hogares con al menos 

una NBI, con 14 725, con esta situación afectando a 79 000 personas debido a que es el 

distrito mas es el más poblado del departamento. Junto con chiclayo los tres distritos con 

mayor número de hogares afectados son: José L. Ortiz con 8214 hogares, Saña con 4705 

hogares y Picsi con 3738. 

 

Infraestructura básica y equipamiento  

Agua: Gran parte de su territorio está regado por los ríos Saña y Chancay, los más 

importantes cuya descarga anual es de 66% del aforo departamental. 

También dispone de una rica napa freática o corriente de aguas subterráneas la que 

extraída sirve de complemento al agua de los ríos. En 1994 funcionaban 905 pozos 

tubulares y de tajo abierto. 

Asimismo disponen del mayor número de reservorios o lagunas artificiales. 

En la provincia de Chiclayo el 67.4% de las viviendas registra las siguientes características: 

De acuerdo con el régimen de tenencia de la vivienda, en la provincia de Chiclayo el 64% 
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son casa propias totalmente pagadas, 5.5% en proceso de pago, 12% alquiladas, 13% usadas 

sin pago con autorización del propietario y 5% ocupadas de hecho. 

Los servicios de saneamiento que proporciona el concesionario local registraba para el año 

2000 en la provincia de Chiclayo la existencia de 59 846 conexiones de agua potable y 53 

413 de desagüe. Proyectando la cantidad de viviendas del último  censo, los índices de 

cobertura resultan por debajo del 50% para ambos servicios. 

La energía eléctrica que consume la provincia de Chiclayo casi en su totalizas proviene de 

los sistemas interconectados. Solo se produce en centrales térmicas para los distritos de 

Mocupe y Saña. Los nuevos distritos creados en 1998 eran abastecidos anteriormente por 

sus respectivas empresas agroindustriales. Estos se han venido incorporando 

paulatinamente a las redes del concesionario local. 

 

Salud 

A nivel departamental el sector salud registra mejoras significativas en los últimos años. La 

cobertura de la Dirección Regional se estima en 68.7% de la población total, la mayor 

cobertura se registra en los programas preventivos promociónales, la infraestructura y 

recursos humanos se han incrementado en los últimos años. Como factores limitantes 

debe señalarse la tasa de desnutrición crónica en niños menores de cinco años (26.4%), la 

prevalencia de enfermedades diarreicas y respiratorias son superiores al promedio del país, 

limitada asistencia prenatal, el alto porcentaje de embarazos de alto riesgo, resurgimiento 

de enfermedades transmisibles (TBC, dengue, malaria) y otras de emergencia 

(tabaquismo, VIH- SIDA)  

De los casos de desnutrición registrados, a la provincia de Chiclayo le corresponde el 39% 

El ministerio de salud (MINSA) y Es Salud administran 165 establecimientos de salud en el 

departamento, de los cuales 63 se ubican en la provincia de Chiclayo entre los más 

importantes en tamaño y especialización son el Hospital Regional Almanzor Aguinaga, 

que tiene categoría IV al que se derivan casos especializados a nivel nacional. 

Los recursos humanos con que cuentan ambas instituciones hacen un total de 3.425 

personas (2.603 en la provincia de Chiclayo) de los cuales 551 son médicos (453 en el 

distrit o de Chiclayo). La cantidad de médicos, enfermeras y profesionales de Es Salud 

duplica a los del MINSA, teniendo éste una mayor cantidad de profesionales 

administrativos en razón de realizar otras funciones además de la atención de salud. 

El Hospital de Las Mercedes, el principal del MINSA que funciona en la ciudad de 

Chiclayo, presenta serios problemas de infraestructura. Funciona en un local antiguo que 

se encuentra bastante deteriorado. El equipamiento del establecimiento es insuficiente, 
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hay partes que necesitan ser renovadas. En cambio los hospitales pertenecientes a Es Salud 

se encuentran con mejor infraestructura, al igual que el de las fuerzas policiales. En los 

últimos años a raíz del proceso de privatización de algunos sistemas asistenciales, se han 

abierto clínicas y hospitales de carácter privado, que ha hecho que la oferta de centros de 

salud de mejor infraestructura y calidad.  

 

Turismo  

Las zonas atractivas para el turismo en Chiclayo, son las siguientes: 

Á Parque principal .- Ubicado en el pleno centro de Chiclayo, antiguamente fue 

construido en dos tramos, cuenta con una pileta provista de tres válvulas de agua 

las cuales dan origen a tres chorros de agua que forman la bandera del Perú. 

Alrededor de ella se encuentran centros comerciales, el RENIEC, su hermosa 

Catedral, el Hotel Royal, el Antiguo Cine Teatro Tropical y Colonial, así como 

edificios republicanos y muchos lugares donde cualquier turista o ciudadano 

podría disfrutar. 

Á Catedr al .- Ubicada en el parque principal de la ciudad, su construcción es de 

estilo Neo Clásico y data de 1869 según diseño y planos de Gustavo Eiffel. La 

portada es de dos cuerpos, sostenido el primero por columnas dóricas que se 

anteponen a los tres arcos de entrada. El segundo presenta capiteles corintios, en 

cuyos inter columpios se aprecian balcones o miradores. A ambos lados de la 

fachada destacan campanarios rematados con cupulillas. En su interior, de tres 

cuerpos, destaca la hermosa talla del Cristo Pobre y la casa de Antonio. 

Á Palacio municipal .- Se levantaba en el ala norte del parque principal, ubicado en 

la calle San José 823. Edificio de elegante construcción (1919), costó algo más de 

30.000 libras de oro. Fue de estilo republicano con amplios ventanales y puertas de 

fierro forjado. Fue destruido por un incendio provocado por una deplorable gresca 

política entre el Teniente Alcalde José Barreto Sánchez de ese entonces y su 

contrario Alcalde reincorporado, Arturo Castillo Chirinos, quien pretendió 

recuperar el cargo amparándose en un fallo del Tribunal Constitucional a sólo dos 

meses de culminar el periodo para el que fue elegido, en octubre de 2006. 

Actualmente ya está restaurado y ahora funciona como un museo. 

Á Capilla La Verónica .- Ubicada en la calle Torres Paz 294. Fue construida a fines 

del siglo XIX y declarada monumento histórico nacional. El altar mayor y el retablo 

adyacente presentan un revestimiento de plata y pan de oro. Fue declarada 

Monumento histórico nacional en 1987. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/1869
http://es.wikipedia.org/wiki/Gustavo_Eiffel
http://es.wikipedia.org/wiki/1919
http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XIX
http://es.wikipedia.org/wiki/Plata
http://es.wikipedia.org/wiki/Oro
http://es.wikipedia.org/wiki/1987
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Á Basílica San Antonio .- Se sitúa entre la calle Torres Paz y la Avenida Luis 

Gonzales. Denominada San Antonio de los Padres Descalzos de Chiclayo, de 

arquitectura moderna (1949). La nave principal es bastante amplia, presenta arcos 

de medio punto y, en su altar mayor, destaca el Cristo crucificado articulado, 

escultura en madera policromada. 

Á Plazuela Elías Aguirre .- Ubicada entre las calles Elías Aguirre y San José. Ésta fue 

la primera plaza que divisaba el viajero cuando bajaba del tren en la estación de 

ferrocarril de Eten. Obra del escultor peruano David Lozano, su construcción data 

de 1924, y fue erigida en honor al comandante Elías Aguirre, héroe chiclayano en 

el Combate de Angamos (1879). 

Á Biblioteca Municipal Juan José Lora : Cuenta con una de las mejores 

infraestructuras de su tipo en el Perú. Su colección es exiguamente pobre y 

obsoleta. Carece de servicios como Internet y material multimedia. No tiene 

sucursales (se requieren cuatro o cinco sólo en el distrito capital) y merece le den 

prioridad como plan de inversión. La colección debe ser de entre 50,000 a 90,000 

títulos, organizada y renovada permanentemente. 

 

Análisis económico, productivo y social  

Actualmente Chiclayo es una de las urbes más importantes del Perú; ciudad comercial por 

excelencia, reúne los ingredientes de una ciudad moderna, la ciudad de Chiclayo es 

conocida como la Capital de la Amistad y Perla del Norte del Perú. 

El ámbito metropolitano que incluye también las ciudades vecinas de menor jerarquía, 

comprende un área aproximada de 30.000 hectáreas y una población 

de 586.564 habitantes. La relación entre Chiclayo y su hinterland es muy dinámica, los 

fuertes flujos de personas que se mueven diariamente entre Chiclayo, los centros menores 

de alrededor hacen que el centro urbano incremente por tres sus habitantes durante las 

horas diurnas. Según el pronóstico del Ministerio de Transporte, la ciudad con su área 

metropolitana cumplirá en el año 2010, el papel de primer centro urbano de la región con 

más de 1.000.000 de habitantes, conformando con las ciudades de Trujillo  y Piura un eje 

de gran valor geopolítico y económico. Sus autoridades buscan que el crecimiento de 

Chiclayo sea armónico y racional, sin menoscabar el crecimiento de las restantes 

provincias lambayecanas, evitándose así la macrocefalia que es sumamente perniciosa. 

La propuesta que promueve la Gerencia de Urbanismo a través del PAT - PDUA pretende 

consolidar la inercial unificación urbana de Chiclayo central con sus ciudades "satélites" 

(Lambayeque, Pomalca, Reque, Monsefú, Pto Eten, Ciudad Eten, Pimentel, San José y 

http://es.wikipedia.org/wiki/1949
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Eten&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Combate_de_Angamos
http://es.wikipedia.org/wiki/1879
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Picsi) en la perspectiva de constituir una gran metrópoli. Es que todas esas localidades se 

encuentran muy cerca de Chiclayo que inevitablemente las hegemoniza. 

El Plan de Acondicionamiento Territorial y Plan de Desarrollo Urbano Ambiental que se 

vienen formulando en la provincia de Chiclayo son procesos que se generan desde la base 

de las instituciones y actores territoriales distritales. Para ello, los distritos de Chiclayo han 

sido agrupados según sus problemática, potencialidad y características comunes en cuatro 

grupos de Municipalidades: Eje Mochica, Eje AMUVAL, Eje Agroindustrial y Eje Chiclayo 

Central. 

 

En síntesis, el análisis de la situación socioeconómica muestra que el Municipio se 

caracteriza por depender económicamente en gran medida de la agricultura y la ganadería. 

Dentro de la agricultura, la producción de caña de azúcar es la más significativa, por lo que 

la inversión y el desarrollo tecnológico deberían enfocarse en esa área. El sector de la 

industria también debe ser fortalecido para, de esta manera, apoyar el desarrollo tanto 

agrícola como ganadero.  

 

 

Análisis marco legal  

Legislación Municipal  

Los antecedentes de la legislación municipal en el Perú los encontramos a través de los 

cabildos hispanos que llegan con la conquista española y son reconocidos en el Perú 

constitucionalmente en el año 1812. El estatuto provisorio de 1821 establece que las 

municipalidades deberían estar dirigidas por un presidente electo mediante voto popular, 

y es en el año 1823 donde  a través de la Constitución Política en su Art.138° se reconoce a 

ÌÁÓ Ȱ-ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄÅÓ ÅÌÅÃÔÉÖÁÓȱ ÄÅÎÏÍÉÎÜÎÄÏÓÅ ÃÏÍÏ ÅÌ  ȰÐÏÄÅÒ ÍÕÎÉÃÉÐÁÌȱ quienes tenían 

a su cargo el control del orden público, la educación, la beneficencia y salubridad, así 

como el desarrollo de la agricultura y de las industrias.  

En 1826 la Constitución Vitalicia de Bolívar, suprime el régimen municipal. La referida 

carta abolía el Gobierno Municipal y sus funciones específicas las que se  retribuyen a las 

autoridades políticas en un régimen absoluto y rígido de severo centralismo. Bajo el 

ÍÉÓÍÏ ÃÏÍÐÏÒÔÁÍÉÅÎÔÏ ÅÎ Ϋβέγ ÓÅ ÓÕÐÒÉÍÅ ÌÁÓ ÍÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄÅÓ ÃÒÅÜÎÄÏÓÅ ÌÏÓ ȰÓþÎÄÉÃÏÓ 

ÐÒÏÃÕÒÁÄÏÒÅÓȱ ÑÕÉÅÎÅÓ ÔÉÅÎÅÎ ÌÁÓ ÁÔÒÉÂÕÃÉÏÎÅÓ ÑÕÅ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÉÅÒÏÎ Á ÌÁÓ ÍÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄÅÓ 

que finalmente fueron restablecidas por la Constitución de 1856.  
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El 14 de octubre de 1892 se dicta la primera Ley Orgánica de Municipalidades. La 

constitución de 1933 en sus Arts. 203° al 206° norma la institución municipal y le otorga 

autonomía económica y administrativa, y es a través del el Decreto Ley N°22250 donde se 

prevé un fortalecimiento de las Municipalidades en el campo económico y político. 

Conforme la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos locales son 

entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de 

participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 

autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos 

esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. 

El 26 de Septiembre de 1997, se promulgada la Ley de Elecciones  Municipales Ley Nº 

26864. Cuya Finalidad es normar las elecciones municipales, en concordancia con la 

Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de Elecciones y la Ley de Elecciones 

Regionales. En las elecciones municipales se eligen Alcaldes y Regidores de los Concejos 

Municipales Provinciales y Distritales en toda la República. Las elecciones municipales se 

realizan cada cuatro (4) años.  

Para la elección de los Concejos Municipales Provinciales cada provincia constituye un 

distrito electoral. Para la elección de los Concejos Municipales Distritales cada distrito 

constituye un distrito electoral.  

El aparato legal municipal pareciera insuficiente toda vez que, por un lado la demora de 

los expedientes internos de los usuarios, y por el otro la constante pérdida de procesos 

legales, en contra de la municipalidad. Entre las principales causas de esto tenemos:  

¶ Falta de normas (Ordenanzas) que regulen la localidad y el funcionamiento 
municipal.  

¶ Falta de seguimiento a los procesos legales en las unidades orgánicas pertinentes. 

¶ Una Procuraduría Municipal encargada del día a día, y que solo ve  casos de la 
Alcaldía. 

¶ Demora en el pronunciamiento legal (acumulación de expedientes). 

 

Participación Ciudadana   

Actualmente el Perú cuenta con una Ley de los Derechos de Participación y Control 

Ciudadanos (Ley 26300), promulgada en 1994 durante el gobierno de Alberto Fujimori.   

Sin embargo, en sus casi 17 años de vigencia, el balance nos muestra que ha sido aplicada 

parcialmente por la población en tanto se han puesto en práctica, y de manera limitada, 

sólo tres mecanismos de participación ciudadana: la revocatoria, la solicitud de 

referéndum e iniciativas legislativas.  
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El incumplimiento de la misma genera por un lado falta de gobernabilidad para las 

autoridades ante una población organizada, y por el otro una autoridad que se impone 

sobre la población desarticulada o mal representada. Las principales causas de esto se 

deben a la falta de integración de los mecanismos de coordinación local con las 

autoridades electas y a la exclusión de actores sociales en el proceso. 

 

Estructura organizacional  

El 26 de Junio de 2002 se dicta la Ley de Bases de La Descentralización Nº 27783. La 

presente Ley orgánica desarrolla el Capítulo de la Constitución Política sobre 

Descentralización, que regula la estructura y organización del Estado en forma 

democrática, descentralizada y desconcentrada, correspondiente al Gobierno Nacional, 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo define las normas que regulan la 

descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal.  

Establece la finalidad, principios, objetivos y criterios generales del proceso de 

descentralización; regula la conformación de las regiones y municipalidades; fija las 

competencias de los tres niveles de gobierno y determina los bienes y recursos de los 

gobiernos regionales y locales; y, regula las relaciones de gobierno en sus distintos niveles.  

Además la descentralización tiene como finalidad el desarrollo integral, armónico y 

sostenible del país, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado 

ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en beneficio de la población, con 

políticas permanentes, dinámicas, irreversibles, democráticas, integrales, subsidiarias, 

obligatorias alcanzando a todos los poderes del Estado Organismos Constitucionales 

Autónomos y al gobierno en su conjunto.  

 

Recursos Humanos  

El Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM de fecha 18 de junio de 2004, aprueba los 

Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal-

CAP. En el artículo 1 de esta norma se establece que todas las entidades del Sector Público 

sean del Gobierno Nacional, Regional o Local, deben seguir estos lineamientos para la 

elaboración y aprobación del CAP. 

La Ley Marco del empleo Publico Nº28175  entra en vigencia el 01-01-2005, tiene como 

finalidad establecer los lineamientos generales para promover, consolidar y mantener una 

administración pública moderna, jerárquica, profesional, unitaria, descentralizada y 

desconcentrada, basada en el respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y 
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la dignidad de la persona humana, el desarrollo de los valores morales y éticos y el 

fortalecimiento de los principios democráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia 

del aparato estatal y el logro de una mejor atención a las personas. 

 

Legislación Presupuestaria  
 
Ley Marco del Presupuesto Participativo 28056  

De acuerdo a lo normado por la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 27867 - Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Gobiernos Locales y la 

Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, es obligatorio llevar a cabo el 

proceso de programación participativa del presupuesto. 

El desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo debe ser normado mediante una 

Ordenanza, la que debe ser propuesta por el Presidente Regional o Alcalde, en 

coordinación con el Consejo de Coordinación Regional o Local y elevada al Consejo 

Regional o Concejo Municipal para su aprobación. Las ordenanzas pueden tener vigencia 

por un período mayor a un año. 

El Proceso del Presupuesto Participativo considera recursos públicos y no públicos. Para el 

caso de los recursos públicos, el monto a orientar a las acciones derivadas del Proceso del 

Presupuesto Participativo resulta de restar las obligaciones fijas o componentes inerciales 

del gasto de la institución del total de ingresos previstos.  

Los costos que se originen para la realización del Proceso del Presupuesto Participativo, 

son atendidos con cargo al Presupuesto Institucional de los Gobiernos Regionales o 

Gobiernos Locales, y con los aportes que se obtengan de los organismos e instituciones 

privadas, promotoras del desarrollo y la cooperación técnica internacional; sin demandar 

recursos adicionales al Tesoro Público. 

 

Ley Marco de la Administración  financiera del sector público  
Ley Nº 28112 (vigente  29 de noviembre del 2003)  

El Presupuesto Público asigna los fondos públicos de acuerdo con las prioridades de gasto 

determinadas para el cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el marco del 

Planeamiento Estratégico de las entidades del Sector Público y la disponibilidad de 

ingresos programada.  
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Las entidades del Sector Público sólo pueden ejecutar ingresos y realizar gastos conforme 

a Ley. Cualquier demanda adicional no prevista se atiende únicamente con cargo a las 

asignaciones autorizadas en el respectivo Presupuesto Institucional.  

La autoridad central de los sistemas confortantes de la administración financiera del 

Sector Público es el MEF. MEF (Ministerio de Economía y Finanzas) Es ejercida a través 

del Viceministro de Hacienda. La Unidad Ejecutora constituye el nivel descentralizado u 

operativo en las entidades y organismos del sector público.  

Los sistemas integrantes de la Administración Financiera del Sector Público y sus 

respectivos órganos rectores, son: Sistema Nacional, Tesorería, Endeudamiento  y 

Contabilidad. 

 

Ley General Del Sistema Nacional De Presupuesto Nº 28411  

La Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece los principios, así como los 

procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a que se 

refiere el artículo 11 de la Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público - 

Ley Nº 28112, en concordancia con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política. 

La Ley General es de alcance a las siguientes Entidades: 1) Gobierno Nacional, 2) Gobierno 

Regional y, 3) Gobierno Local. 

Las fases del Proceso Presupuestario son: I Programación, II Formulación, III Evaluación, 

IV Aprobación y, V Ejecución  

Los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo. No se pueden comprometer ni 

devengar gastos, por cuantía superior al monto de los créditos presupuestarios 

autorizados en los presupuestos, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos 

o de administración que incumplan esta limitación, sin perjuicio de las responsabilidades 

civil, penal y administrativa que correspondan.  

 

Ley N° 28927 Ley De Presupuesto Del Sector Público Para El Año Fiscal 2007.  

Las disposiciones contenidas son de obligatorio cumplimiento por los organismos y 

entidades integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Ministerio Público, 

Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales, Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo Nacional de la Magistratura, Defensoría 

del Pueblo, Contraloría General de la República, Tribunal Constitucional, las 

universidades públicas y demás entidades que cuenten con un Crédito Presupuestario 
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aprobado en la presente Ley. Igualmente, es aplicable, sin excepción, a los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, y a sus organismos públicos descentralizados. 

 
Ley De Equilibrio Financiero Del Presupuesto Del Sector Público, Ley Nº 28929  

La Ley Nº28929 tiene por objeto establecer los criterios y procedimientos para sustentar la 

necesidad del uso de los recursos a que se refiere la Quinta Disposición Final de la Ley Nº 

28929 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2007. 

La Presente Ley se aplica a las Entidades del Sector Público, de los tres niveles de 

gobierno, que soliciten los recursos a que se refiere la Quinta Disposición Final de la Ley 

Nº 28929 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2007, para ejecutar acciones ante la ocurrencia de desastres de gran magnitud que 

se produzcan o se pudieran producir durante el año fiscal 2007. 

Los recursos podrán financiar Proyectos de Inversión Pública (PIPs) de Emergencia, así 

como actividades, que tengan por finalidad realizar acciones que permitan reducir los 

efectos dañinos de un peligro inminente de origen natural o antrópico y brindar una 

respuesta oportuna a la población afectada por un desastre de gran magnitud y rehabilitar 

la infraestructura pública dañada. 

 

 Legislación Tributaria  

A través del Decreto Legislativo Nº 776 se define la Ley De Tributación Municipal para el 

control tributario de las municipalidades. La Norma es publicada el 31 de diciembre de 

1993 en el diario Oficial El Peruano.  

Conforme a lo establecido por el numeral 4 del artículo 195° y por el artículo 74° de la 

Constitución Política del Perú, Art. 60 las Municipalidades crean, modifican y suprimen 

contribuciones o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. 

En aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes normas 

generales: 

a. La creación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por 
Ordenanza, con los límites dispuestos por el presente Título; así como lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

b. Para la supresión de tasas y contribuciones las Municipalidades no tienen 
ninguna limitación legal.  
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Las  tasas municipales Art. Nº 66  son los tributos creados por los Concejos  Municipales 

cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por la Municipalidad 

de un servicio público o administrativo, reservado a las Municipalidades de acuerdo con la 

Ley Orgánica de Municipalidades. No es tasa el pago que se recibe por un servicio de 

índole contractual. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

Sección II. Sistema de Información Territorial 
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La visión global del Catastro  

Desde la década pasada, el catastro ha cobrado mayor importancia entre las 

organizaciones internacionales que trabajan por una mejor administración del recurso 

tierra, entre ellas las Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Federación 

Internacional de Geómetras  1(FIG), que han venido aunando esfuerzos para lograr que el 

catastro y la administración de tierra sean elementos importantes para el desarrollo 

sostenible.  Como resultado de estos trabajos, en los últimos años, han surgido 

orientaciones y lineamientos que tienden a que el catastro de respuesta a las necesidades 

de los mercados de tierras, de la sociedad y el medio ambiente. 

Uno de los documentos producto de estas discusiones es la Declaración de Bogor 

(Indonesia, 1996), resultante del Encuentro Interregional de Expertos sobre el Catastro de 

la ONU en colaboración con la FIG, donde se establece una nueva visión del catastro que 

amplía su alcance, pues ya no se lo concibe simplemente como un censo o inventario sino 

ÃÏÍÏ ÕÎ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ ÄÅ )ÎÆÏÒÍÁÃÉón de Tierras, basado en el predio, para el desarrollo 

económico, social, administración de tierras, planeación urbana y rural, monitoreo 

ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ Ù ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅȱȢ  #ÏÎ ÅÓÔÁ ÄÅÃÌÁÒÁÃÉĕÎ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÅÒÏÎ ÌÁÓ ÐÁÕÔÁÓ 

operativas y estratégicas para la implementación de catastros más acordes con las 

necesidades de la sociedad. 

Con el fin de responder a esas necesidades y por la importancia de la información 

catastral, muchos países iniciaron reformas catastrales para facilitar dicha labor y estar 

acorde con los progresos tecnológicos, la globalización y la creciente interconexión de 

relaciones de negocios con aspectos ambientales y legales.  Por esta razón, la Comisión 7 

de la FIG, estableció un grupo de trabajo que siguiera las tendencias y desarrollara una 

visión de cómo el catastro debía trabajar y ser visto en veinte años (desde la perspectiva de 

1994) que les permitiera a los países contar con lineamientos internacionales. 

La visión del catastro 2014, planteada por la FIG para lograr catastros más avanzados es: 

Ȱ$ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁÓ ÃÁÔÁÓÔÒÁÌÅÓ ÍÏÄÅÒÎÁÓ ÑÕÅ ÆÁÃÉÌÉÔÅÎ ÕÎ ÍÅÒÃÁÄÏ ÉÎÍÏÂÉÌÉÁÒÉÏ Ù 

de tierras eficiente, proteja los derechos de tierra de todos y apoye a largo plazo el 

desarrollo sostenible y la administración de tierras, y facilitar la planeación y desarrollo de 

infraestructuras catastrales nacionales de modo que sea posible satisfacer las necesidades, 

                                                      

1 Organización No Gubernamental fundada en 1878 en París. 
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cada vez mayores, de la población urbana y previendo la rápida expansión de las ciudades 

ÑÕÅ ÙÁ ÅÓÔÜ ÔÅÎÉÅÎÄÏ ÌÕÇÁÒȱȢ 

Basándonos en estos estudios, el equipo de trabajo recomienda, en lo posible,  apoyarse en 

las declaraciones propuestas sobre el desarrollo del catastro. Estas seis declaraciones 

tratan la misión y el contenido, la organización, el desarrollo técnico, la privatización, y la 

recuperación del costo del sistema catastral. 

A continuación una descripción de este enfoque, sobre el cual se establece las bases del 

Sistema de Información Territorial del Municipio.  

Tendencias y reformas  

El proyecto de un nuevo SISTEMA DE CATASTRO busca: 

¶ Mejorar los servicios al cliente con un incremento de la eficiencia y una mejor 

relación coste/beneficio. 

¶ Involucrar más al sector privado. 

¶ Suministrar mayor información y de mejor calidad. 

¶ Suministrar información que sea lo suficientemente certera. 

¶ Tener la información disponible en el momento adecuado. 

Las tendencias en el desarrollo del sistema catastral son: 

¶ La introducción de planos catastrales digitales basados en sistemas de referencia 

nacionales. 

¶ La transformación de los registros de información territorial a formato digital.  

¶ La introducción del sistema de registro por título de propiedad en lugar de 

sistemas de registro por inscripción de los documentos de las transacciones o por 

contribuyente. 

¶ La inclusión del catastro en sistemas de información territorial por medio de la 

vinculación de diferentes bases de datos. 

¶ La unificación de los sistemas de registro de la propiedad real y de la propiedad 

territorial.  

¶ La reducción de personal en las organizaciones catastrales y de manejo territorial. 

¶ La regionalización y la participación activa del sector privado. 

¶ La introducción de mecanismos de recuperación de costos, para al menos cubrir 

los costos de procesamiento o recuperar los costos de inversión. 
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Conceptos y Declaraciones  

Misión y conteni do del catastro  

El SISTEMA DE CATASTRO debe cubrir un campo más amplio que el que ha cubierto el 

catastro anterior desde su introducción. Las circunstancias del recurso tierra han 

cambiado significativamente desde sus comienzos. Las reglas tradicionales y de costumbre 

que se refieren al territorio y a los derechos y restricciones del uso del suelo, existieron 

antes del desarrollo de sistemas legales formales. 

Declaración 1. - 

El sistema de catastro indicará la situación legal completa del territorio, 

incluye ndo el derecho público y restricciones.  

Comentario: La población mundial está en pleno crecimiento. El consumismo del 

territorio está en aumento. El control absoluto de los individuos sobre las entidades 

territoriales legales está siendo restringida de manera creciente por el interés público. Para 

garantizar la seguridad del derecho de propiedad, todos los hechos sobre el territorio 

deben ser evidentes en el sistema catastral. 

Consecuencias: Es necesario un nuevo modelo temático. Los agrimensores deben tener en 

cuenta el derecho público. 

 

Organización del sistema de catastro  

Los sistemas catastrales tendrán que tener una estructura de organización adecuada para 

cumplir con los futuros requisitos de los individuos y las sociedades. 
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Declaración 2. - 

La separación entre mapas y registros será abolida  

Comentario: Esta separación fue necesaria porque la tecnología disponible -papel y lápiz- 

no permitía otro tipo de soluciones. 

Consecuencias: La división de responsabilidades entre el agrimensor y el notario en el 

dominio del catastro cambiará significativamente. 

 

El cambio de rol de los planos en el sistema de catastro  

El sistema catastral va a reunir los requisitos necesarios para adecuarse a las nuevas 

necesidades, debe redefinirse la función de los mapas. Éstos perderán la función de 

almacenamiento de información. Servirán simplemente para representar información 

derivada de datos almacenados en bases de datos. 

Declaración 3. - 

La cartografía catastral será parte del pasado. ¡Larga vida a la modelización!  

Comentarios: Los mapas siempre han sido modelos, pero la tecnología disponible no 

permitía el uso de esos modelos de manera flexible. La cartografía tradicional tiene que 
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conformarse en diferentes escalas, y estas tienen que representarse a través de distintos 

modelos de datos. La tecnología moderna facilita la creación de mapas a diferentes escalas 

y registros alfanuméricos en diferentes formas a partir del mismo modelo de datos. 

Consecuencias: No habrá ni dibujantes ni cartógrafos (en el sentido tradicional) en el 

dominio del catastro. 

 

Tecnología de la información en el sistema de catastro  

Declaración 4. - 

El catastro manual será cosa del pasado  

Comentarios: La tecnología geomática será la herramienta normal para el trabajo catastral. 

Soluciones reales de bajo costo son sólo posibles cuando esta tecnología es utilizada en 

conjunción con procedimientos administrativos adecuados. Los países desarrollados, en 

desarrollo y en transición necesitan modelos de las situaciones existentes para resolver 

problemas de población, medio ambiente y razonable uso del suelo. 

Consecuencias: El catastro moderno tiene que proveer el modelo de datos básico. Los 

agrimensores de todo el mundo deben ser capaces de pensar en modelos y de aplicar 

tecnología moderna para manipular tales modelos. 
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Privatización en el sistema de catastro  

Dentro de las tendencias mundiales de desregulación y privatización, las tareas que hasta 

ahora eran manejadas por el sector público, están transfiriéndose al sector privado. Dentro 

del marco de la Nueva Administración Pública [Schadler, 1995], las unidades 

administrativas públicas se están convirtiendo en organizaciones privadas o mixtas, 

realizando el trabajo de una forma flexible y orientada al usuario.  

Declaración 5 sobre SISTEMA DE CATASTRO 

El SISTEMA DE CATASTRO estará altamente privatizado El sector público y el 

sector  privado trabajarán en conjunto  

Comentarios: Los sistemas públicos tienden a ser menos flexibles y orientados al usuario 

que las organizaciones privadas. Las economías de mercado requieren flexibilidad en el 

mercado inmobiliario y en la planificación y uso del suelo. Dicha flexibilidad podría ser 

provista en mejor forma por instituciones privadas. Sin embargo, por necesaria seguridad, 

es indispensable que el sector público esté involucrado. 

Consecuencias: El sector privado ganará importancia. El sector público se concentrará en 

tareas de supervisión y control. 

Recuperación del costo en el sistema de catastro  

El territorio es un recurso natural que tiene un considerable valor financiero. Por 

consiguiente, puede entenderse fácilmente que se inviertan recursos económicos en la 

registración inmobiliaria. En épocas feudales, los impuestos a la tierra tenían que pagarse 

según la capacidad de producción de la tierra que se otorgaba a los granjeros, entonces 

llamados siervos. Napoleón estaba interesado en incorporar impuestos. 

Declaración 6 sobre  SISTEMA DE CATASTRO 

El sistema de catastro procederá a recuperar los costos  

Comentarios: Para su desarrollo, los sistemas catastrales necesitan de una considerable 

inversión, pero la documentación territorial y la seguridad que brinda un catastro 

representan un múltiplo de la inversión. Los costos de operación y de inversión deben ser 

rembolsados, al menos parcialmente, por los usuarios. 

Consecuencias: El análisis costo/beneficio será un aspecto muy importante en la reforma 

catastral y su implementación. Los agrimensores tendrán que tratar más con cuestiones 

económicas en el futuro. 
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Principios del sistema de catastro  

Procedimientos idénticos para los Objet os Territoriales correspondientes al 

Derecho Privado y Público  

El procedimiento de la definición es similar para objetos territoriales creados bajo el 

derecho privado y público. El derecho de propiedad privada se define por un contrato, 

normalmente entre dos personas. Después del acuerdo entre partes se transfieren 

derechos a través de la inscripción de los documentos de la transacción o por un título de 

propiedad. La transacción de derechos se vuelve legalmente efectiva por la registración de 

dichos documentos en un registro territorial oficial.  

La determinación de derechos y restricciones públicas Sigue procedimientos bien 

definidos señalados por la legislación pública. 

Una vez que se completa el proceso de adjudicación, el derecho normalmente se hace 

válido. En contraste con los derechos de propiedad territorial, las leyes y las restricciones 

de derecho público, en la mayoría de las jurisdicciones, no necesitan ser registradas para 

hacerse legalmente efectivas. 

El SISTEMA DE CATASTRO espera que cada derecho adjudicado a un objeto territorial 

legal se registre oficialmente. 

Ningún cambio en la Tenencia de la Tierra  

El SISTEMA DE CATASTRO no cambia la tenencia de la tierra, pero es parte de él. Si un 

objeto territorial legal es de propiedad de un individuo o persona jurídica, es una forma de 

tenencia individual de la tierra. Si el derecho de propiedad pertenece a una tribu o clan 

tradicional, es una tenencia consuetudinaria; si se otorga a una cooperativa, puede 

llamarse una tenencia cooperativa; y si el derecho de propiedad pertenece al estado, 

podemos llamarlo una tenencia comunitaria. 

Registro de títulos  

Henssen [1995] utiliza la representación indicada en la próxima Figura para describir la 

relación entre parcela y su propietario. 
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Esta definición podría denominarse método de inscripción de documentos de 

transacciones. Un demandante legítimo posee un documento que demuestra su derecho 

como dueño de una porción de territorio, el cual describe la transferencia de los derechos 

que se refieren a él/ella. Este documento, se vuelve legalmente eficaz, cuando se inscribe o 

registra en el registro territorial oficial con relación al legítimo demandante. El sistema de 

inscripción de documentos de transacciones está asociado al hombre. 

El SISTEMA DE CATASTRO pone el objeto territorial legal en el centro y le adjudica el 

derecho al objeto territorial. 
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Esta definición corresponde al método de título de propiedad. En este sistema, no es el 

documento de la transacción el que está registrado. El derecho referido a la parcela, el 

título de propiedad, es registrado conjuntamente con las indicaciones sobre el legítimo 

demandante con relación a los objetos territoriales. El sistema de título de propiedad está 

asociado al territorio. 

El proceso de transferencia de derechos a los objetos territoriales legales en el caso del 

derecho público, corresponde a la creación de un título de propiedad en el nombre de la 

sociedad como demandante. Por consiguiente, es mucho más fácil registrar el título de 

propiedad en el derecho público que inscribir un documento de una transacción. El 

sistema de registración de los documentos de transacciones no debe ser considerado como 

una alternativa posible. 

Para los derechos territoriales tradicionales, un título se crea normalmente como 

resultado de una decisión política. 

El SISTEMA DE CATASTRO que trata con objetos territoriales legales bajo las leyes 

tradicionales, y de derecho privado y público, reconoce sólo el registro de título de 

propiedad para los derechos territoriales. El objeto territorial legal se registra con el 

legítimo demandante y los parámetros del derecho que a él se refieren. 
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Respeto hacia los Cuatro Principios para la Registración Territorial  

Los cuatro principios para la registración territorial mencionados por Henssen [1995], el 

principio de inscripción registral, el principio de consentimiento, el principio de 

publicidad y el principio de especialidad, son condición sine qua non para el SISTEMA DE 

CATASTRO. En todos los países democráticos, el proceso de adjudicación sigue estos 

principios para las disposiciones de derecho público. 

El SISTEMA DE CATASTRO como un inventario público de todos los objetos territoriales 

legales, puede ayudar a apoyar estos importantes principios en el campo del derecho 

privado y público. 

Respeto por el P rincipio de Independencia Legal  

El principio de independencia legal es un ítem clave en la realización del SISTEMA DE 

CATASTRO. El principio estipula que: 

Los objetos territoriales legales, estando sujetos a la misma ley y siendo la razón 

fundamental de un único procedimiento de adjudicación, deben organizarse en 

una capa individual de datos. 

Para todos los procesos de adjudicación definidos por una ley determinada, se 

debe crear una capa de datos especial para los objetos territoriales legales que sean 

la razón fundamental de este proceso. 

Por consiguiente, el SISTEMA DE CATASTRO se basa en un modelo de datos organizado 

de acuerdo a la legislación para los diferentes objetos territoriales legales en un país o 

distrito en particular. La estructura de un sistema de información basado en la 

independencia legal. 
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El sistema de SISTEMA DE CATASTRO documenta todas estas categorías diferentes de 

objetos territoriales legales, adjudicados a diferentes demandantes legítimos de manera 

independiente pero en un sistema de referencia común. 

Sistema del límite fijado  

El SISTEMA DE CATASTRO está basado en el sistema de límite fijado. Esto significa que 

los límites están ubicados por coordenadas y no por una descripción de las características 

de los límites. La exactitud en la determinación de los límites fijados está definida, por un 

lado, por las necesidades de los usuarios de los límites, y por otro, por la exactitud posible 

de lograr en la definición de los límites del objeto. Por lo general los límites de las parcelas 

deben determinarse conforme a una norma de exactitud más alta que, por ejemplo, los 

límites de zonas valuatorias, ya que los límites entre valores diferentes no pueden 

determinarse exactamente. 

Ubicación de Objetos Territoriales en un Sistema de Referencia  Común  

Para asegurarse que los objetos territoriales legalmente organizados puedan combinarse, 

compararse y relacionarse unos con otros, el SISTEMA DE CATASTRO espera que éstos se 

localicen en un sistema de referencia común. La combinación y la comparación de los 

objetos territoriales así georeferenciados puede realizarse por el método de superposición 

de polígonos. 

 



 

 
 



 

 
 

Diagnóstico : Sistema de Información 

Territorial  
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Situación Actual  

Chiclayo en la es una de las ciudades más importantes del Perú, es parte de un entorno 

metropolitano que también incluye ciudades vecinas de menor jerarquía.  Esta relación es tan 

dinámica que los fuertes flujos de personas que se mueven diariamente entre Chiclayo y los 

centros menores de alrededor hacen que el centro urbano incrementan por tres sus habitantes 

durante las horas diurnas. Según el pronóstico del Ministerio de Transporte, la ciudad con su 

área metropolitana cumplirá en el año 2010, el papel de primer centro urbano de la región con 

más de 1.000.000 de habitantes, conformando con las ciudades de Trujillo y Piura un eje de 

gran valor geopolítico y económico. 

En Municipalidad Provincial de Chiclayo es la Gerencia de Urbanismo la encargada de 

administrar el territorio de la jurisdicción.  Esta uni dad municipal operativamente esta 

desconcentrada, tiene una infraestructura propia, en lo que refiere a ambientes y a sistemas 

tecnológicos.  Esta situación, si bien responde a un proyecto que se viene implementado con el 

ÆÉÎ ÄÅ ȰÂÒÉÎÄÁÒ ÕÎ ÓÅÒÖÉÃÉÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ ÅÆÉÃÉÅÎÔÅ Ù ÕÎÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÄÅÌ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ Ù ÌÁ ÃÉÕÄÁÄȱ ÑÕÅ 

ha tenido hasta el momento un impacto favorable, debido a la falta de coordinación e 

integración con el resto de la entidad municipal todavía existen duplicidad de esfuerzos en 

algunas actividades. 

Esta Gerencia también es, la responsable del sistema catastral y tiene la obligación de registrar 

esta información del territorio de manera sistemática, sin embargo por el momento esta se 

encuentra fragmentada entre tres áreas responsables.  La primera corresponde a los trabajos de 

actualización que está realizando COFOPRI en la jurisdicción municipal, la base alfanumérica 

del SATCH y los registros existentes en las oficinas de la gerencia (resultado de los trabajos del 

2.006).  El resultado final de los trabajos de COFOPRI, cuando sea entregado, será considerado 

como la información territorial básica de la jurisdicción, tanto en cartografías como base de 

datos dentro de los estándares que exige la normativa peruana y el SNCP. 
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Características generale s del actual sistema catastral  

Indicadores Generales  

 

Para temas del presente diagnóstico se tomarán como datos principales aquellos 

correspondientes a la capital de provincia y área de la jurisdicción catastral, es decir, del distrito 

de Chiclayo.  En este sector el Censo Nacional del 2007 se registró 260.948 habitantes sobre una 

extensión de 50,35 km2. 

Según funcionarios municipales se estima que en la jurisdicción existen alrededor de 80.000 

unidades catastrales. 

Si bien el distrito de Chiclayo es el tercero en superficie, de los que componen el 
área metropolitana, es el de más actividad pues concentra gran parte de los 
equipamientos urbanos existentes sin haber desplazado todavía a la vivienda. 

Propósitos  del sistema catastral  

Tanto un sistema catastral tradicional, cuya función principal es el inventario - descriptivo y 

cartográfico- y la valuación de los bienes inmuebles públicos y privados ubicados en la 

jurisdicción, como un catastro con un enfoque multifinalitario, que además, registra 

información r especto a otras áreas y actúa como un proveedor de información a varios usuarios 
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- internos y externos; en su actividad se rigen dentro de tres propósitos principales: legal, fiscal 

y económico. 

Propósito legal: catastro como base para garantizar el der echo propietario  

El propósito legal del catastro es el de ser base para garantizar el derecho propietario 

determinando la situación jurídica del inmueble a través de su registro.  La información jurídica 

(título de propiedad) debe estar necesariamente vinculada a la información técnica sobre el 

bien inmueble. 

En el caso de Perú, la SUNARP (Superintendencia Nacional de Registros Públicos) tiene la 

ÍÉÓÉĕÎ ÄÅ ȰÏÔÏÒÇÁÒ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÊÕÒþÄÉca y brindar certidumbre respecto a la titularidad de los 

diferentes derechos que en él se registran, teniendo como soporte de desarrollo: la 

modernización, simplificación, integración y especialización de la función registral en todo el 

país, en beneficio ÄÅ ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄȢȱ2 

Entre las clases de registros que conforman el sistema se tiene al Registro de Propiedad 

Inmuebleȟ ȰÑÕÅ ÕÎÉÆÉÃÁ ÌÏÓ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅÓ ÒÅÇÉÓÔÒÏÓȡ ÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÏ ÄÅ 0ÒÅÄÉÏÓȟ ÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÏ ÄÅ "ÕÑÕÅÓȟ ÅÌ 

Registro Embarcaciones Pesqueras, el Registro de Aeronaves, el Registro de Naves, el Registro 

de Derechos Mineros y el Registro de Concesiones para la explotación de los Servicios 

0ĭÂÌÉÃÏÓȢȱ3 

En el Registro de Predios se inscriben y publican los actos de constitución, transmisión, 

modificación y extinción de los derechos reales sobre los diferentes tipos de predios y algunas 

relaciones crediticias o personales con el propietario del predio.  En este registro se puede 

inscribir: la propiedad, parcelación, derecho de posesión, hipotecas constituidas como garantía 

de los prestamos que soliciten los propietarios a las entidades financieras, las transferencias de 

propiedad, la edificación o fábrica y demás construcción que exista y los demás contratos y 

resoluciones administrativas y judiciales que afecten derechos sobre el predio. 

Ȱ%Î 0ÅÒĭ ÒÉÇÅ ÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅÌ ÆÏÌÉÏ ÒÅÁÌ ÐÁÒÁ ÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÏ ÄÅ 0ÒÏÐÉÅÄÁÄ )ÎÍÕÅÂÌÅ Ù ÐÁÒÁ ÅÌ 2ÅÇÉÓÔÒÏ 

Vehicular, conforme al primer párrafo del art. IV del Reglamento General de los Registros 

Públicos que establece lo siguiente: "Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida 

registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquellas, así como los 

ÁÃÔÏÓ Ï ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÐÏÓÔÅÒÉÏÒÅÓ ÒÅÌÁÔÉÖÏÓ Á ÃÁÄÁ ÕÎÏΉȢȱ4 

                                                      

2 Extractado de: http://www.peru.gob.pe/gobierno/det_institucion.asp?cod_institucion=183 
3 Extractado de: http://www.sunarp.gob.pe/mision.asp  
4 Extractado del documento: Sistemas Jurídicos (Perú).   Autor: Fernando Jesús Torres Manrique. http://www.monografias.com  
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Ȱ,! 35.!20 ÅÓ ÅÌ ÅÎÔÅ ÒÅÃÔÏÒ ÄÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ 2ÅÇÉÓÔros Públicos, las Zonas Registrales 

son los órganos desconcentrados de la SUNARP que gozan de autonomía registral y económica 

dentro de los límites del estatuto y la ley, en ellas se encuentran las Oficinas Registrales que son 

las encargadas de prestar los servicios de inscripción y publicidad registral de los diversos actos 

Ù ÃÏÎÔÒÁÔÏÓ ÉÎÓÃÒÉÂÉÂÌÅÓȢȱ5  Bajo esta línea, el Distrito de Chiclayo corresponde a la Zona 

Registral Nº 2. 

Como parte de los proyectos de modernización de la SUNARP, se tiene al IRCN (Inscripción 

Registral con Competencia Nacional) que tiene el deber de inscribir los derechos sobre los 

predios con el respaldo de la información catastral generada por los gobiernos locales en un 

Sistema Único de Información Registral (SUR) a nivel nacional  

 
LƳŀƎŜƴ ŜȄǘǊŀƝŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΥ ά[ŀ ²Ŝō ŘŜ ƭŀ {¦b!wtΥ tƻƭƝǘƛŎŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 

LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ /ŀǘŀǎǘǊƻ ȅ DƻōƛŜǊƴƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέ6 

Este proyecto obedece a la Ley Nº 28294, promulgada el año 2004, que crea el Sistema Nacional 

de Catastro y su vinculación al Registro de Predios, tiene el objeto de regular la integración y 

unificación de los estándares, nomenclaturas y procesos técnicos de las diferentes entidades 

generadoras de catastro del país a través del Sistema Nacional Integrado de Información 

Catastral Predial ɀ Perú (SNCP): 

                                                      

5 Extractado de: http://www.sunarp.gob.pe/mision.asp  
6 $ÉÁÐÏÓÉÔÉÖÁ ÅÌÁÂÏÒÁÄÁ ÐÁÒÁ ÅÌ 3ÅÍÉÎÁÒÉÏ )ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ Ȱ,ÏÓ #ÁÔÁÓÔÒÏÓ ,ÁÔÉÎÏÁÍÅÒÉÃÁÎÏÓ ÅÎ )ÎÔÅÒÎÅÔȱ ÌÌÅÖÁÄÏ Á ÃÁÂÏ ÅÎ ,ÉÓÂÏÁȟ 
Portugal el año 2007. 
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LƳŀƎŜƴ ŜȄǘǊŀƝŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΥ ά[ŀ ²Ŝō ŘŜ ƭŀ {¦b!wtΥ tƻƭƝǘƛŎŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 

LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ /ŀǘŀǎǘǊƻ ȅ DƻōƛŜǊƴƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέ7 

Según entrevista con funcionarios municipales, la Municipalidad de Chiclayo todavía no se ha 

integrado al SNCP.  Sin embargo a partir de los trabajos de formalización de la propiedad 

predial que está realizando COFOPRI8 en la jurisdicción, se está procediendo al llenado de la 

                                                      

7 Diapositiva elaborada parÁ ÅÌ 3ÅÍÉÎÁÒÉÏ )ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ Ȱ,ÏÓ #ÁÔÁÓÔÒÏÓ ,ÁÔÉÎÏÁÍÅÒÉÃÁÎÏÓ ÅÎ )ÎÔÅÒÎÅÔȱ ÌÌÅÖÁÄÏ Á ÃÁÂÏ ÅÎ ,ÉÓÂÏÁȟ 
Portugal el año 2007. 
8 El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, es un organismo público descentralizado adscrito al Sector 
Vivienda con personería jurídica de derecho público y constituye un pliego presupuestal.  

¶ es el organismo rector máximo, encargado de diseñar y ejecutar de manera integral, comprehensiva y rápida el programa de 
formalización de la propiedad y su mantenimiento dentro de la formalidad a nivel nacional, centralizando las competencias y 
toma de decisiones con esta finalidad. 

¶ efectúa el levantamiento, modernización, consolidación, conservación y actualización del catastro predial del país derivado de 
la formalización. 

¶ brinda asesoría técnica y transfiere capacidades a los Gobiernos Locales y Regionales. 
 
!ÃÔÕÁÌÍÅÎÔÅ ÅÓÔÜ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÁÎÄÏ ÅÌ Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏ #ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ $ÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ 0ÒÏÐÉÅÄÁÄ )ÎÍÕÅÂÌÅȾ 0ÒÅÓÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ 
ÄÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏÓ ÄÅ ÆÏÒÍÁÌÉÚÁÃÉĕÎ Ù ÃÁÔÁÓÔÒÏȱ 
 
El objetivo de este componente es continuar y ampliar el acceso a la información. COFOPRI se encargará, sobre la base de su 
reforzada capacidad operativa, de llevar a cabo el proceso de titulación y regularización de la propiedad inmueble, para luego 
transferir capacidades e instrumentos para que los Gobiernos Locales continúen con esta labor. En lo que se refiere al 
levantamiento de información catastral, COFOPRI desarrollara acciones conjuntas con los Gobiernos Locales distritales durante 
todo el periodo de ejecución del Proyecto. 
 
Se consideran los siguientes subcomponentes: 

 SUBCOMPONENTE LOGROS AL 2.009 

(footnote continued) 
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información levantada en las nuevas fichas catastrales.  (Con la resolución N° 002-2008 ɀ 

SNCP/CNC:  Delegan la administración de la Base de Datos Catastrales ɀ BDC y del Sistema de 

Información catastral ɀ SIC al COFOPRI.)9 

                                                      

1. Implementación para la descentralización de los procesos 
de formalización y catastro.  
 
Este subcomponente consiste en el diseño de la estrategia 
adecuada para llevar a cabo el proceso de 
descentralización de los servicios de formalización y 
catastro. 

¶ Se ha definido los términos de la consultoría para el 
sistema de capacitación de catastro y formalización. 

¶ Se han desarrollado dos experiencias pilotos de 
capacitación al personal de catastro (profesionales 
y técnicos) en la ciudades de Lima y Chiclayo, en 
técnicas de facilitación.   

2. Consolidar el proceso de formalización. 
 
Se realizará un conjunto de acciones destinadas a lograr 
formalizar las propiedades informales, en forma directa a 
través de la capacidad operativa de COFOPRI y, en 
segunda instancia, a través de los Gobiernos Locales, a 
cuyo efecto se desarrollará un proceso de transferencia de 
capacidades.   

¶ El ámbito de intervención para las actividades de 
formalización comprende las regiones de Ancash, 
Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Piura y Puno  

¶ El avance acumulado al mes de octubre 2009 y el 
porcentaje de avance de la meta total, en los 
principales indicadores son:  
- Títulos registrados: 120,000 (59%).   
- Predios Formalizados: 127,531 (32%)   
- Predios Diagnosticados: 224,806 (38%)   

3. Desarrollar servicios de catastro urbano con los 
Gobiernos Locales.   
 
Se realizarán acciones destinadas a proveer asistente 
técnica y capacitación a los Gobiernos Locales, a fin de 
proveerles de catastro con características técnicas 
idóneas, que permitan mejorar el planeamiento urbano y 
la recaudación de tributos dentro de cada jurisdicción.  
 

¶ 31 Convenios suscritos con municipalidades 
distritales (54% de la meta total). 

¶ Unidades catastrales levantadas 226,000 (49%) 

¶ Las Municipalidades Distritales que han concluido el 
levantamiento catastral y han sido capacitadas son 
17: Castilla. Bellavista, Satipo, Supe, Catacaos, 
Tumbes, Chulucanas, Cerro de Pasco, Oxapampa. 
Punta Hermosa, Morropón, La Cruz, Pampa de 
Hospital. San Luan de la Virgen, Rio Negro, 
Matucana Huarochiri y Zorritos. 

¶ Son 14 las Municipalidades Distritales que se 
encuentran en proceso de levantamiento catastral: 
Leonardo Ortiz, Picsi, Pimentel, Ferreñafe, Chosica, 
Pomalca. San Juan Bautista, Jesús de Nazareno, 
Quinua, Huamanguilla, Huanta, Iguain, Chiclayo y 
San Jacinto.   

 
(Información extractada del portal web de COFOPRI:  www.cofopri.gob.pe) 

9 Mayor información puede ser extractada del portal web: http://www.sunarp.gob.pe/sncp0.asp?ID=1227 
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Una vez que se ponga en marcha el SNCP a nivel nacional, se vinculará la 
información catastral con aquella que producen las oficinas de Registros Públicos.  
Mientras tanto, todas las actividades de verificación de información legal predial 
se realizan de manera independiente desde oficinas municipales.   

En el distrito de Chiclayo, del total de registrado para la gestión 2.009 por el SATCH (77.849 

unidades catastrales), se estima que un 20% de estos tiene registrado el predio con la 

información legal correspondiente a una Minuta (es decir, un contrato privado) y no un título 

de propiedad. 

En cuestión a las disputas de límites y disputas de propiedad, estas son identificadas 

principalmente, el momento de aprobar una lotización por la Subgerencia de Obras Públicas y 

Catastro. 

La cantidad reducida de disputas de límites y disputas de propiedad atendidas en 
la última gestión es reducida debido a que el distrito de Chiclayo corresponde a un 
área urbana consolidada. 

Propósito fiscal : base actual de contribuyentes  

El propósito fiscal del catastro se refiere al cobro de impuestos y las recaudaciones que de éstos 

se obtienen.  Las entidades municipales son las encargadas de mantener un catastro 

actualizado en todas sus variables (valoración, tenencia, normativas, etc.) para poder hacer un 

cobro efectivo de los impuestos correspondientes. 

En el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF se establece que como parte de los impuestos 

municipales el impuesto predial y el impuesto de alcabala.  En dicho decreto se establecen las 

siguientes definiciones: 

CAPITULO I ɀ DEL IMPUESTO PREDIAL 

ȰArtículo 8.- El Impuesto Predial es de periodicidad anual y grava el valor de los predios 

urbanos y rústicos. ... La recaudación, administración y fiscalización del impuesto corresponde 

a la Municipalidad Distrital donde se encuentre ubicado el predio.ȱ 

ȰArtículo 11.- La base imponible para la determinación del impuesto está constituida por el 

valor total de los predios del contribuyente ubicados en cada jurisdicción distrital.  A efectos de 

determinar el valor total de los predios, se aplicará los valores arancelarios de terrenos y valores 

unitarios oficiales de edificación vigentes al 31 de octubre del año anterior y las tablas de 

depreciación por antigüedad y estado de conservación, que formula el Consejo Nacional de 
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Tasaciones - CONATA y aprueba anualmente el Ministro de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento mediante Resolución Ministerial. ȣ ȱ 

CAPITULO II ɀ DEL IMPUESTO DE ALCABALA 

ȰArtículo 21.- El Impuesto de Alcabala es de realización inmediata y grava las transferencias de 

propiedad de bienes inmuebles urbanos o rústicos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su 

forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio; de acuerdo a lo que establezca 

el reglamento.ȱ 

En el distrito de Chiclayo le corresponde al SATCH10 la recaudación de todos los ingresos 

municip ales, tanto tributarios y no tributarios, que se generen dentro del ámbito de la 

Municipalidad.   En su página web se puede acceder a la información detallada al respecto: 

 

                                                      

10 El Servicio de Administración Tributaria de Chiclayo ɀSATCH, es un Organismo Público Descentralizado cuya función es la 
administración, fiscalización y recaudación de los ingresos tributarios y no tributarios del Gobierno Provincial de Chiclayo.  Fue 
creado mediante Edicto Municipal 001-A-GPCH-2.003, el 13 de Mayo del 2.003 por el Gobierno Provincial de Chiclayo. 
 
(Información extractada del portal web del SATCH: www.satch.gob.pe) 
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El momento de la implementación del SATCH, el Área de Catastro municipal le hizo entrega de 

la información alfanumérica (base de datos y carpetas de registros) y geográfica (cartografías) 

existentes, en un principio, esta iniciativa colaboró con las actividades de ambas oficinas, pero 

como el SATCH necesita información fiscal específica y casi de manera inmediata y el 

levantamiento de información catastral es más complejo y tiene otro tipo de detalle, decidieron 

independizar algunas actividades. 

 

Según funcionarios del área, las actividades de actualización catastral municipal 
no colman los requisitos que presenta el SATCH, en tiempos y en calidad, por lo 
que se decidió trabajar de manera independiente en varias áreas que implican 
también actividades de administración catastral. 

 

Actualmente se cuenta con algunos puntos de acceso de consulta a la base alfanumérica del 

sistema que administra el SATCH desde dependencias de la Gerencia de Urbanismo, esta es 

utilizada como apoyo para el desarrollo de los trámites del área. 

 



                                   
Diagnóstico ɀ Área Sistema de Información Territorial  

 

64 
 

.Ï ÓÅ ÈÁÎ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏ ȰÉÎÔÅÒÃÁÍÂÉÏÓ ÄÅ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎȱ ÅÎÔÒÅ ÌÁÓ ÄÅÐÅÎÄÅncias de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y el SATCH, solo se cuenta con accesos de 
consulta a la base de datos alfanumérica a través del sistema que administra esta 
última (STM ɀ Sistema Tributario Municipal). 

 

Con respecto a la recaudación por el impuesto a los bienes inmuebles, en la última gestión se 

llego a un aproximado de 2.96 millones de dólares que corresponde a 77.849 unidades 

catastrales en la jurisdicción. 

 

A partir de información entregada por el SATCH se pueden elaborar los siguientes cuadros: 

 

AÑO 
NUMERO DE 
REGISTROS 

RECAUDACION PREDIAL 
[en US$] 

2.007 74.840 2.179.328,18 

2.008 76.510 2.739.681,02 

2.009 77.849 2.966.352,70 

 

AÑO 
NUMERO DE 

TRANSACCIONES 
RECAUDACION POR 
ALCABALAS [en US$] 

2.007 969 970.085,83 

2.008 1.132 948.306,25 

2.009 1.043 1.084.003,46 

 

El incremento de registros catastrales en la base de datos alfanumérica durante 
los últimos tres años es producto del esfuerzo particular del SATCH. 
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La información que  administra el SATCH es actualizada de dos formas, la primera corresponde 

a los tramites que diariamente realizan los contribuyentes , y la segunda es producto de los 

operativos de actualización de la información por medio de barridos programados de forma 

sistemática (se tienen brigadas que salen todos los días para este fin). 

 
Oficinas principales del SATCH 

Propósito ec onómico: plusvalía de la ciudad  

Plusvalía urbana es el incremento de valor que el suelo experimenta a lo largo del proceso de 

ÕÒÂÁÎÉÚÁÃÉĕÎȢ ,Á ÅØÐÒÅÓÉĕÎ ȰÐÌÕÓÖÁÌþÁȱ ÅÎ ÅÓÔÁ ÄÅÆÉÎÉÃÉĕÎȟ ÁÌÕÄÅ Á ÁÕÍÅÎÔos de la renta 

económica del terreno y no a la valorización de la edificación.  Esas plusvalías resultan, en 

general, de acciones ajenas al propietario.  Tres son los hechos principales que generan 

valorización del suelo urbano: inversiones en obras públicas de infraestructura, inversiones 

realizadas por actores privados y decisiones regulatorias sobre su uso.  Algunas características 

son: 

Á La valorización del suelo presenta una serie de rasgos específicos: no solo beneficia a la 

parcela en donde se realice la intervención urbana, sino, de manera diferenciada según 

su ubicación, a las parcelas circundantes. 

Á Deriva de los esfuerzos de la comunidad y en menor escala de capitales 

privados/individuales. 

Á Sin la implementación de una política de recuperación, estos incrementos son 

apropiados en forma privada por los dueños de las parcelas. 

Con el fin de recuperar esta plusvalía el Reglamente Nacional de Tasaciones del Perú presenta 

toda la normativa legal y técnica para aplicarla en todos los municipios para ser usados en 
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predios urbanos, rústicos y rurales.  Los factores y valores que se toman en cuenta para realizar 

el avalúo correspondiente son enviados desde el Ministerio de Vivienda cada año. 

A fin de actualizar los Planos Básicos Arancelarios el Ministerio de Vivienda solicita 

anualmente a cada municipio información específica a la situación de sus áreas urbanas, como 

ser planos básicos, muestras fotográficas, planos de zonificación, planes directores y su 

respectiva ordenanza aprobatoria, planos de las redes de instalación eléctrica, agua potable y 

alcantarillado, y datos catastrales.  En este sentido, según funcionarios del área, la entidad 

municipal tiene la capacidad de enviar gran parte de la información solicitada. 

A partir de información entregada por el SATCH se puede elaborar el siguiente cuadro: 

 

AÑO TOTAL DE LA SUMATORIA DE VALUOS 
POR AÑO [en US$] 

2.007 1.247.195.019,54 

2.008 1.331.865.135,62 

2.009 1.433.574.987,92 

 

 

El incremento del valor del suelo como consecuencia de las intervenciones 
urbanas realizadas en la ciudad no se registra en el Sistema Catastral Municipal, 
actual de manera inmediata.  Esa información alimenta la base de datos del 
SATCH solo a partir de las inspecciones que ellos realizan. 

 

En la jurisdicción del distrito de Chiclayo la política de recuperación de plusvalías 
se limita a los instrumentos tributarios como el impuesto predial y las alcabalas, 
aunque de manera inequitativa porque, si bien se cumple la normativa existente, 
las alícuotas y el avalúo se apartan de la realidad del mercado. 
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Otros propósitos  

La información catastral existente, administrada por el SATCH, es principalmente utilizada 

para el tema de recaudaciones.  Sin embargo a través de los accesos de consulta que se tienen 

en dependencias de la Gerencia de Urbanismo, los datos alfanuméricos también son 

consultados para el desarrollo de algunos trámites como las licencias de funcionamiento y 

construcción. 

 

La información catastral producida por el SATCH, es utilizada también para otras 
actividades municipales lo que es una muestra de sus capacidades 
multifinalitarias, sin embargo esta información es usada de manera independiente 
por cada una de ellas, los cambios o adiciones que se realizan a las mismas no se 
convierten en aportes efectivos a la actualización de estos datos, es decir que no 
existen procesos municipales de integración de la información territorial. 

Desempeño del Sistema Catastral  

Fecha de actualización y descripción de lo s últimos catastros  

El año 2.007 se implementó un proyecto catastral con el SATCH, para el cual se invirtió dinero 

en infraestructura, hardware, etc., además del levantamiento de la información.  Resultado de 

esta actividad se logró inventariar alrededor de 50.000 unidades catastrales.  A partir de estos 

datos las recaudaciones prediales se empezaron a incrementar y la cartografía resultante fue 

también utilizada para temas de urbanismo, las sectorizaciones y códigos catastrales 

colaboraron para el desarrollo de algunos trámites documentarios.  Por otra parte, cuando 

dicha actividad finalizó, la Gerencia de Urbanismo aprovecho para todo lo adquirido en temas 

de equipos y demás, sirva para fortalecer la infraestructura física de sus dependencias. 

Después vino #/&/02) ÃÏÎ ÅÌ Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ #ÏÎÓÏÌÉÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ $ÅÒÅÃÈÏÓ ÄÅ 0ÒÏÐÉÅÄÁÄ 

)ÎÍÕÅÂÌÅȱ ÑÕÅ Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÓÕÓ ÌÁÂÏÒÅÓ ÅÓÔÜÎ ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÎÄÏ ÌÁ ÂÁÓÅ ÃÁÔÁÓÔÒÁÌ ÅØÉÓÔÅÎÔÅȟ ÔÁÎÔÏ ÅÎ 

datos alfanuméricos (aprovechando las actividades de regularización) como geográfica (se está 

migrando cartografía existente a otro datum: wgs84).  Además con dicha actividad se están 

aplicando las fichas catastrales que indica la ley. 

El producto final de estas actividades proveerá al municipio con información alfanumérica y 

geográfica actualizada y en formato digital e impreso. 
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Características generales  

A nivel nacional, las municipalidades son las responsables de general y administrar la 

información catastral que se produce en las áreas urbanas.  La unidad principal del catastro 

peruano es el lote y el enfoque que se utiliza para ingresas nuevos predios al sistema catastral es 

mixto:  

¶ Sistemático: con las barridos que permanentemente realiza el SATCH y los levantamientos 

que está haciendo las brigadas de COFOPRI. 

¶ Esporádico: a requerimiento de los propietarios a partir de trámites nuevos o de 

regularización, en oficinas del SATCH, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro con el 

apoyo de COFOPRI. 

Por otra parte, es necesario mencionar que la normativa legal que rige la actividad del Catastro 

en Perú es aquella referente al Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial ɀ 

SNCP.  Las principales directivas son las siguientes: 
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Existen dos oficinas que están realizando actividades de levantamiento de 
información catastral en la jurisdicción de manera paralela, el SATCH y 
COFOPRI, cada una de ellas con alcances específicos pero complementarios.  SI 
bien la segunda usa como insumos importantes la información de la primera, los 
ritmos de ambas unidades son diferentes lo que están generando diferencias que 
se incrementan día a día.   

 


























































































































































































































































































































































































































